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EXTRACTO
En autos RIT C-360-2025, RUC 25-2-5579108-K, EN LO PRINCIPAL: Demanda de
aumento de alimentos; PRIMER OTROSI: Se decrete aumento alimentos provisorios;
SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; TERCER OTROSI: Solicita comparecencia
remota; CUARTO OTROSI: Patrocinio, Poder y Beneficio de Asistencia Jurídica.
MAKARENA ALEJANDRA DELGADO LEGUE, C. I. Nº17.856.098-0, cesante, domiciliada
en Pasaje 2 de Cumbres de la Patagonia número 1185, de la comuna y ciudad de
Coyhaique, que viene en interponer demanda de rebaja de alimentos en contra de
don FELIPE OSVALDO ALVARADO VERA, C. I. Nº18.103.625-7, maestro carpintero,
domiciliado en Avenida Simpson número 4116, de la comuna y ciudad de Coyhaique,
solicitando que los alimentos vigentes en favor de don DYLAN JESUS ALVARADO
DELGADO, C. I. Nº22.983.933-0 y don ALEM IGNACIO ALVARADO DELGADO, C. I. Nº
23.958.518-3, ambos domiciliados en mi domicilio ya indicado en esta presentación,
solicitando se sirva condenar al demandado al incremento de los alimentos vigentes.
Con fecha veinticuatro de julio de dos mil veinticinco se provee: A LO PRINCIPAL:
Téngase por interpuesta demanda de Alimentos aumento. Traslado. Citese a las
partes a audiencia preparatoria, para el día 25 de agosto de 2025, a las 12:00 horas.
La audiencia que se celebrará en su oportunidad, con las partes que asistan
personalmente y con la presencia de sus patrocinantes y apoderados en virtud de lo
dispuesto en el artículo 18 de la Ley 19.968. A la parte inasistente a la audiencia le
afectarán todas las resoluciones que se dicte, sin necesidad de ulterior notificación.
A la audiencia que se fije, las partes deberán comparecer con los medios de prueba
que harán valer en justificación de su pretensión; asimismo, deberá el demandado
acompañar las liquidaciones de sueldo, copia de la declaración de impuesto a la
renta del año precedente y de las boletas de honorarios emitidas durante el año en
curso y demás antecedentes que sirvan para determinar su patrimonio y capacidad
económica. En el evento de que no disponga de tales documentos, acompañará o
extenderá en la propia audiencia, una declaración jurada, en la que dejará constancia
de su patrimonio y capacidad económica. La declaración de patrimonio deberá
señalar el monto aproximado de su ingresos ordinarios y extraordinarios,
individualizando lo más completamente posible, si los tuviere, sus activos, tales
como bienes inmuebles, vehículos, valores, derechos en comunidades o sociedades.
Se advertirá a la parte demandada que deberá contestar la demanda por escrito con
a lo menos cinco días de anticipación a la realización de la audiencia preparatoria
fijada precedentemente. Si, además, desea reconvenir, deberá hacerlo de la misma
forma, conjuntamente con la contestación de la demanda. La demandada deberá
comparecer asistida por abogado habilitado, el que deberá procurarse por sus
propios medios salvo que, careciendo de ellos y calificado al efecto, opte por ser
asesorada por un profesional de la Corporación de Asistencia Judicial de su ciudad.
En todo caso, la demandada deberá disponer de patrocinio de abogado, bajo
apercibimiento de realizar audiencia sin asistencia de letrado. Sin perjuicio de lo
anterior, y conforme lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Nº14.908, modificada por
la Ley Nº21.389, y a fin de contar con antecedentes que permitan determinar su
patrimonio y capacidad económica del demandado de autos, se dispone de oficio, y
atendidas las plataformas habilitadas a las que tiene acceso el Tribunal, lo siguiente:
Requiérase al Servicio de Impuesto Internos, remita informe sobre las dos últimas
declaraciones de renta y sobre las boletas de honorarios emitidas en el último año,
respecto del demandado don FELIPE OSVALDO ALVARADO VERA, cédula de identidad.
Nº18.103.625-7. Extraigase de la plataforma de PREVIRED, el certificado de las
cotizaciones de la demandada. Extraigase de la base de datos habilitada por Servicio
de Registro Civil e Identificación, los certificados de vehículos motorizados a nombre
del demandado. Requierase a la Comisión para el Mercado Financiero, informes
sobre productos bancarios y deudas que registra el demandado, FELIPE OSVALDO
ALVARADO VERA, cédula de identidad. Nº18.103.625-7. AL PRIMER OTROSÍ:
Atendido el mérito de los documentos acompañados, todos los cuales, en concepto
de este Sentenciador constituyen antecedentes suficientes para presumir, en este
estadio procesal, que se presentan los presupuestos fácticos para que aumente los
alimentos a favor del alimentario, y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 4 de
la Ley Nº14.908, se accede provisionalmente a la demanda, aumentándose los
alimentos vigentes, en la cantidad de 3,62724 UTM, que a la fecha equivale a la suma
de $250.000. (doscientos cincuenta mil pesos), que el demandado don FELIPE
OSVALDO ALVARADO VERA, cédula de identidad Nº18.103.625-7, deberá depositar
en la cuenta de ahorro a la vista del Banco Estado, abierta a nombre de la demandante
y que éste ya conoce. Dicha suma será exigible a partir del mes siguiente de la fecha
de la notificación de la demanda, y se pagará en los mismos términos ya establecidos.
Los actos celebrados por el alimentante con terceros de mala fe, con la finalidad de
reducir su patrimonio en perjuicio del alimentario, así como los actos simulados o
aparentes ejecutados con el propósito de perjudicar al alimentario, podrán revocarse
conforme al artículo 2468 del Código Civil. Para estos efectos, se entenderá que el
tercero está de mala fe cuando conozca o deba conocer la intención fraudulenta del
alimentante. Todo lo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad penal que
corresponda. La acción se tramitará como incidente. AL SEGUNDO OTROSÍ: Téngase
por acompañados virtualmente los documentos, sin perjuicio de ser ofrecidos e
incorporados en la oportunidad procesal correspondiente. SOBRE LA PRUEBA. Como
forma de agilizar la tramitación, favorecer la bilateralidad de la audiencia; se informa
a las partes, que, con una antelación de dos días hábiles a la fecha de audiencia,
deberán ingresar a la carpeta judicial en formato PDF EDITABLE, una minuta que
contenga la individualización de los medios de prueba a rendir en la audiencia de
juicio. Archivo que se ingresará encriptado y que en audiencia deberán indicar la
clave para su revisión. Dicha minuta, en los casos que proceda, deberá consignar:
Individualización completa de los testigos (nombre, domicilio). Dirección, correo
electrónico de las instituciones a las que se solicite oficios. Si se trata de otras causas;
indicar la resolución/escrito/informe, que la parte incorporará bajo su responsabilidad
como prueba documental. AL TERCER OTROSI: Como se pide, autoricese la
comparecencia remota a la audiencia, pasen los antecedentes al ministro de fe del
Tribunal a fin de que se otorgue clave e ID para la plataforma Zoom. AL CUARTO
OTROSÍ: Téngase presente el patrocinio y poder y la forma especial de notificación, y
el privilegio de pobreza. Conforme con lo prescrito en los artículos 49 y 53 del Código
de Procedimiento Civil, las partes toman conocimiento de su obligación de designar
domicilio conocido dentro de los límites urbanos de la ciudad de Coyhaique, bajo
apercibimiento de ser notificados a través del estado diario; y de informar cualquier
cambio de domicilio, toda vez que de lo contrario, si cambian aquél y no lo informan,
las notificaciones que se despache en el futuro serán enviadas al domicilio registrado
en esta causa, y serán válidas aun cuando de hecho lo hayan mudado. Notifíquese a
la demandante teniendo presente su asesoría legal, vía correo electrónico. En cuanto
al demandado, pasen los antecedentes a Centro de Notificaciones del Tribunal, para
que se sirva notificar personalmente o en la forma subsidiaria contemplada en el
artículo 23 de la Ley 19.968, la demanda y la presente resolución a don FELIPE
OSVALDO ALVARADO VERA, cédula de identidad. Nº18.103.625-7, domiciliado en
avenida Simpson Nº4116 de Coyhaique; a quién al momento de la notificación, se le
deberá hacer presente, que dispone de 5 días de plazo para oponerse a los alimentos
provisorios decretados, contados desde la fecha de la notificación. Con fecha tres de
noviembre de dos mil veinticinco se provee: Atendido a lo solicitado por la parte
demandante y a la certificación que antecede, se resuelve: Cítese a las partes a
audiencia mediante plataforma ZOOM Cloud Meetings, para el 10 de diciembre de
2025 a las 11:30 HORAS, recordando que las partes pueden descargar la aplicación
ZOOM Cloud Meetings de manera gratuita a sus respectivos teléfonos. Con fecha
veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco se provee: Atendido a lo solicitado
por la parte demandante, se resuelve: Cítese a las partes a audiencia mediante
plataforma ZOOM Cloud Meetings, para el 28 de enero de 2026 a las 11:00 HORAS,
SALA Nº1. Con fecha veintidós de enero de dos mil veintiséis se provee: A lo principal:
Atendido lo solicitado por la parte demandante, como de pide, se fija nuevo día y
hora de audiencia preparatoria para el 6 de marzo de 2026, a las 09:30 horas,
manteniendose los datos de conexión, esto es: ID de Reunion: 969 1448 5831
Contraseña: 204114 Al otrosí: Como se pide, pasen los antecedentes al ministro de
Fe del Tribunal a fin de que confeccione el extracto para la notificación de la demanda,
su proveído y presente resolución, mediante avisos al demandado, el que deberá
publicarse en el diario oficial y diario regional, debiendo la parte demandante
acompañar dichas publicaciones en su oportunidad. Coyhaique veintidós de enero
de dos mil veintiséis. Jaime Andres Rutte Galindo, jefe Unidad de Causas, del Juzgado
de Familia de Coyhaique.
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Lanzan localizador de ferias libres
La herramienta desarrollada por ODEPA y ASOF, e impulsada
por las Seremis de Agricultura y Salud, permitirá a la
comunidad ubicar puntos de venta de productos locales con
solo un clic. La iniciativa busca enfrentar los altos índices de
obesidad y malnutrición por exceso en la región.

Con el objetivo de acercar los productos
frescos, inocuos y nutritivos a la comunidad,
las seremías de Agricultura y Salud de Aysén
dieron a conocer el "Localizador de Ferias
Libres", una herramienta digital que permite
georreferenciar los puntos de venta de la
agricultura familiar campesina en la región.

La actividad se realizó en el stand de la
Agrupación de Productoras Locales este
sábado en la ExpoPatagonia 2026 y contó con
la entrega de bolsas reutilizables con código
QR de acceso directo al mapa interactivo.

En la región de Aysén, los números
encienden alertas: el 42,3% de los niños y
niñas menores de 6 años bajo control en el permitiendo a las familias
sistema público presenta malnutrición por comprar directamente desde el

productor a la mesa", señaló la
autoridad sectorial, agregando
que en las ferias "se ofrecen
verduras, hortalizas y productos

de excelente calidad al alcance
de todos".

exceso, y más de la mitad de los escolares de
primero básico tiene sobrepeso u obesidad,
según datos de la Junaeb 2024. A esto se suma
que solo un 6,6% de la población consume las
cinco porciones diarias de frutas y verduras
recomendadas.
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Por qué usar el localizador
de ferias libres:

* Sabras la ubicación y día en que se pone la feria

* Localizarás puntos de ventas de productos frescos

* Apoyas a los agricultores y agricultoras locales

Coyhaique

Puerto Aysen

Pto. Cisnes
FRUTAS
Y HORTALIZAS
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MAysen
Chile Chico

Frente a este escenario,
este localizador se transforma
en una herramienta concreta

para promover entornos
alimentarios más saludables.

El enfoque en la salud
pública

La Seremi de Salud Aysén,
Gloria Águila, reforzó el
lanzamiento desde una
perspectiva de salud pública y
explicó que la página web no
solo geolocaliza las ferias, sino
que también informa sobre los
días y horarios de atención. "El

objetivo es combatir las altas
tasas de obesidad en la región,
que afectan al 50% de niños y
adultos, facilitando el acceso a

productos frescos y locales. Al
comprar directo en la feria, se
eliminan intermediarios, lo que
hace que los precios sean más
económicos y la comida más
saludable", señaló.

Por su parte, el Seremi
de Agricultura, Eugenio
Ruiz Espinoza, destacó el
lanzamiento del localizador
de ferias libres como una
herramienta clave para acercar a

la comunidad a una alimentación
de calidad. "La idea es acortar
la cadena de comercialización,

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

16/02/2026
    $343.117
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      31,19%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 10


